SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA
DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN DE POBLACIONES

[bookmark: _Hlk173841476]FORMATO DE AJUSTES RAZONABLES PARA ESTUDIANTES CON ALERTAS O TRASTORNOS DEL APRENDIZAJE Y DEL COMPORTAMIENTO

La Dirección de Inclusión e Integración de Poblaciones de la Secretaría de Educación del Distrito garantiza las condiciones de educación inclusiva y equitativa para estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento, a través de la implementación de acciones de carácter pedagógico que buscan garantizar el derecho a la educación a estos estudiantes que por sus características particulares requieren de ajustes razonables, lo cual cumple con lo ordenado en el Acuerdo Distrital 774 de 2020 “Por medio del cual se garantiza la atención educativa pertinente y de calidad a los estudiantes, con trastornos específicos de aprendizaje y/o con trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad u otros trastornos comórbidos, matriculados en las instituciones educativas de Bogotá, D.C” y la Ley 2216 de 2022 “Por medio de la cual se promueve la educación inclusiva y el desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos específicos de aprendizaje”.

Así, el sistema educativo tiene la responsabilidad de reconocer y valorar las diversas formas de aprender, aun ante la presencia de dificultades específicas para el aprendizaje escolar de la lectura, la escritura y los cálculos aritméticos, así como de otras alteraciones relacionadas con el comportamiento, que persisten en el tiempo y constituyen barreras institucionales que afectan el desempeño de estudiantes, por tanto, se busca minimizar esas barreras institucionales garantizando los ajustes razonables requeridos por los estudiantes, a fin de favorecer su proceso educativo.

OBJETIVOS:
· Identificar las características del estudiante por medio de la valoración pedagógica, que considere las características individuales y necesidades específicas de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento para comprender sus retos y fortalezas.
· Definir e implementar los ajustes razonables pertinentes, oportunos y efectivos que respondan a las necesidades y realidades del estudiante.
· Monitorear y evaluar el impacto de los ajustes razonables, mediante un seguimiento continuo y sistemático que garantice el cumplimiento del propósito pedagógico, y así, realizar las modificaciones según sea necesario, para mejorar el proceso educativo del estudiante.
· Fomentar el compromiso familiar, lo cual se establece en un marco de colaboración con la familia del estudiante, asegurando su participación en la implementación y seguimiento de los ajustes, y promoviendo su compromiso con el proceso educativo.
INSTRUCCIONES:
· El formato de ajustes razonables debe ser diligenciado por docente de aula, de manera colaborativa con el equipo de orientación escolar y docente de apoyo pedagógico y demás docentes que tengan conocimiento previo de la trayectoria educativa del estudiante. 
· Este instrumento cuenta con cuatro momentos, en el primero se realiza la valoración pedagógica[footnoteRef:1] que permite identificar las características individuales del estudiante, el segundo establece los ajustes razonables para cada área o dimensión, el tercero busca realizar seguimiento a las condiciones pedagógicas que garantiza la institución educativa, y el cuarto, precisa el compromiso familiar. [1:  Entendiendo la valoración pedagógica como el punto de partida para la identificación y análisis de los intereses, habilidades, fortalezas y necesidades en el aprendizaje de los estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento, su desarrollo es liderado por el docente de aula, con el acompañamiento del docente orientador, directivos u otros profesionales que puedan aportar al proceso. Adaptado del Lineamiento para la atención educativa a la población con discapacidad matriculada en el sistema educativo de Bogotá, pag 101, SED, 2024 ] 


I. VALORACIÓN PEDAGÓGICA[footnoteRef:2]  [2:  El MEN (2017) propuso que la valoración pedagógica debe indagar por las características de los estudiantes en siete (7) dimensiones: contexto y vida familiar, habilidades intelectuales, bienestar emocional, conducta adaptativa y desarrollo personal, salud y bienestar físico, participación e inclusión social y metas de aprendizaje. No obstante, teniendo en cuenta que el ODS N°4 se orienta a la garantía de la educación inclusiva y equitativa durante toda la vida, se propone incluir una octava dimensión: “control del propio entorno”, como una posibilidad de reconocer los aportes del proceso educativo en las proyecciones de vida de los sujetos. Adaptado del Lineamiento para la atención educativa a la población con discapacidad matriculada en el sistema educativo de Bogotá, pag 101, SED, 2024 ] 

DIMENSIÓN CONTEXTO Y VIDA FAMILIAR
1. Información general.
	Nombres: 
	Apellidos:

	Lugar de nacimiento: 

	Edad: 
	Fecha de nacimiento: 

	Tipo y No. de identificación: 

	Nombre de familiar responsable o acudiente: 

	  Número de contacto:

	Correo electrónico:

	  Dirección de vivienda:  

	Barrio: 

	  Año escolar: 

	Grado escolar que cursa: 

	Observaciones que se consideren oportunas:





2. Entorno familiar
	Composición familiar y redes de apoyo 



	Estudiante vive con Mamá, Hermana de 22 años, hermana de 16 quien cursa 9° en la IED y hermano de 14 quien cursa 9° en la IED. Padre (Militar) por temas laborales se encuentra en otra ciudad. Figura afectiva, mamá. Figura de autoridad: padre.

	Corresponsabilidad de la familia 


	Se evidencia optima corresponsabilidad de la familia, considerando que están gestionando los procesos requeridos por la IED, como acompañamiento psicológico. Entregan reporte de asistencia a citas de forma frecuente. Ante los llamados realizados acuden sin inconveniente.

	Situaciones familiares relevantes que podrían afectar el proceso escolar del estudiante


	La ausencia del padre como figura de autoridad, la condición de salud de la madre y la situación emocional de la hermana pueden generar inestabilidad en la implementación de normas, afectando su comportamiento y adaptación escolar.

	Aspectos importantes en su historia de vida



	La familia indica que el estudiante presenta una condición cardíaca que le impide realizar actividad física, lo que dificulta la regulación de su energía y su capacidad para permanecer quieto, al no contar con actividades de movimiento que le ayuden a canalizarla
En el aula ha mostrado dificultades para autorregular su energía y comportamiento, caracterizándose por inquietud constante, impulsividad y desafío a la autoridad. 
A nivel familiar, su madre lo describe como un niño activo, con falta de autonomía y responsabilidad, mientras que los docentes lo perciben como activo y desafiante. Su dinámica familiar presenta factores que pueden influir en su desarrollo: la ausencia del padre como figura de autoridad, ya que vive en otra ciudad, la condición de salud de la madre (diagnosticada con liposarcoma) y la situación emocional de su hermana, asociada a depresión. Además, probablemente por estas dinámicas, es posible que no haya constancia en la implementación de normas en el hogar, lo que puede afectar su comportamiento y adaptación escolar.




DIMENSIÓN SALUD Y BIENESTAR FÍSICO
	El estudiante está siendo atendido por el sector salud

	Si

	No
	Citas por psicología, Frecuencia (Mensual)

	Tiene diagnóstico médico

	Si
	No

	Cuál: 

	Está asistiendo a terapias
	Si

	No
	Cuál: Terapia ocupacional
	Mensual

	
	
	
	Cuál:
	

	
	
	
	Cuál:
	

	Consumo de medicamentos 


	Si
	No

	Nombre medicamento y horario de consumo:

	Presenta alguna condición de salud física que deba ser considerada en su proceso de aprendizaje

	Si

	No
	Cuál: Condición cardiaca, que no permite realizar actividad física

	Participa en programas, planes o actividades en su barrio o comunidad

	Si
	No 

	Cuál:



DIMENSIÓN HABILIDADES INTELECTUALES

	Atención: ¿el tiempo en que mantiene el foco atencional le permite desarrollar las actividades propuestas? Precise elementos particulares que interfieren para mantenerse concentrado. ¿Qué apoyos requiere para reorientar la atención?
	Describa:





	Memoria: ¿da cuenta de aprendizajes y experiencias pasados? ¿Relaciona los
nuevos conocimientos con situaciones personales? ¿Qué apoyos requiere
para la evocación lugares, personas, objetos o aprendizajes específicos?
	Describa:




	Funciones ejecutivas: ¿realiza procesos de planificación, monitoreo, seguimiento y ajuste de las estrategias para resolver los problemas? ¿Ajusta su desempeño de acuerdo con los tiempos establecidos para el desarrollo de las actividades? ¿Qué apoyos requiere para ajustarse a cambios de actividades, espacios o personas?
	Describa:

	Procesos de razonamiento: ¿cómo son los procesos de categorización, clasificación, comparación, seriación que realiza entre objetos y situaciones? ¿Genera explicaciones frente a los fenómenos que se presenta, dando cuenta de sus conocimientos previos?
	Describa:

	Lenguaje y comunicación: ¿de qué manera expresa sus ideas y necesidades? ¿Cuál es la extensión, claridad y coherencia de sus narraciones? ¿Cómo son sus procesos de comprensión de la información y qué apoyos precisa para lograrlo? ¿Establece contacto visual?
	Describa:

	Competencias de lectura y escritura: ¿cómo es el proceso de lectura y escritura del estudiante? Precise fortalezas, aspectos por mejorar y apoyos que requiere para su desempeño.
	Describa:

	Competencias de cálculos aritméticos: ¿presenta dificultades para el procesamiento de la información numérica, aprendizaje de operaciones aritméticas y cálculo correcto o fluido? ¿presenta dificultades para el sentido de los números, la memorización de operaciones aritméticas y el cálculo correcto o fluido? ¿se pierde en el cálculo aritmético al intercambiar los procedimientos? ¿presenta dificultades para aplicar las operaciones matemáticas para resolver problemas cuantitativos?
	Describa:

	Dominio de contenidos específicos: ¿el estudiante logra apropiar los conocimientos esperados para cada asignatura de acuerdo con el grado en el que se encuentra matriculado? ¿Puede transferir los aprendizajes a diferentes contextos?
	Describa:





DIMENSIÓN BIENESTAR EMOCIONAL

	¿Cómo se percibe a sí mismo y cómo considera que los demás lo reconocen?
	Describa:





	¿Cómo reacciona ante momentos de frustración?

	Describa:

	¿Cómo realiza la expresión y gestión de sus emociones?


	Describa:



DIMENSIÓN CONDUCTA ADAPTATIVA, DESARROLLO PERSONAL Y CONTROL DEL PROPIO ENTORNO

	¿Cómo se relaciona con el docente y con sus pares?
	Describa:





	¿Reconoce y se ajusta a las normas y reglas escolares?



	Presenta dificultades para ajustarse a las normas y reglas escolares, mostrando conductas desafiantes e impulsivas. Su falta de constancia en el seguimiento de normas en casa puede influir en su adaptación a los límites y expectativas del entorno escolar.

	¿Reconoce sus intereses y referencias?



	Describa:

	¿Sus entornos familiar y social reconocen y apoyan sus opiniones y deseos?


	Describa:



DIMENSIÓN METAS DE APRENDIZAJE

	Cómo aprende el estudiante (habilidades que se destacan y dificultades generales)


	Describa:





	Características cognitivas y metacognitivas



	Describa:




	Factores que motivan y pueden potenciar el aprendizaje del estudiante 


	Describa:

	Áreas de conocimiento en las que se destacan las habilidades del estudiante


	Describa:
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SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA
DIRECCIÓN DE INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN DE POBLACIONES
Formato de plan individual de ajustes razonables para estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento. 
V4. 09/01/2025
II. AJUSTES RAZONABLES. Teniendo en cuenta la siguiente definición: Los ajustes razonables son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educativo y la gestión escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las características del estudiante ... A través de estas se garantiza que estos estudiantes puedan desenvolverse con la máxima autonomía en los entornos en los que se encuentran, y así poder garantizar su desarrollo, aprendizaje y participación, para la equiparación de oportunidades y la garantía efectiva de los derechos. Los ajustes razonables pueden ser materiales e inmateriales y su realización no depende de un diagnóstico médico de deficiencia, sino de las barreras visibles e invisibles que se puedan presentar e impedir un pleno goce del derecho a la educación. Son razonables cuando resultan pertinentes, eficaces, facilitan la participación, generan satisfacción y eliminan la exclusión.[footnoteRef:3] [3:  Definición tomada del Decreto 1421 de 2017 “Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad”, teniendo en cuenta que, aun cuando este Decreto precisa la “población con discapacidad”, lo referencia en el “marco de la educación inclusiva”, por tanto, se garantiza para el acceso y la participación de la totalidad de estudiantes en el aula regular sin discriminación alguna, tal como es el caso de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento.] 


	AJUSTES RAZONABLES

	Área/asignatura/
área de
desarrollo
/dimensiones/otra según sea el caso
	Barreras identificadas en el contexto escolar
(Actitudinales, tecnológicas, comunicativas, metodológicas, entre otras)
	Tipo de ajuste
Razonable
(didácticos, metodológicos, evaluativa y metas de aprendizaje[footnoteRef:4]) [4:  Didácticos: xxxxxxx Metodológicos: xxxxxx Evaluativos: xxxxxxx Metas de aprendizaje (en caso de requerirlos): xxxx] 

	Apoyo requerido
(tecnológico, dispositivo, didáctico, comunicativo, otro)
	Descripción de tipo de ajuste

	Seguimiento a la implementación de los ajustes razonables
(Identificar los avances y posible replanteamiento de los ajustes razonables. Este seguimiento debe realizarse en cada corte académico)


	Lectura
	
	
	
	Usar actividades kinestésicas y dinámicas. 
Ejercicios que requieran retener y manipular información a corto plazo. 
	

	Escritura
	
	
	
	Usar actividades kinestésicas y dinámicas. 
	

	Cálculos Aritméticos
	
	
	
	Usar actividades kinestésicas y dinámicas. 
Actividades que involucren tareas de secuencias de números.
	

	Patrones comportamentales

	Tiempo, los tiempos están determinados para ciertos tipos de actividades.
	Metodológicos
	Tiempo y espacio durante las clases.
	Implementar pausas activas para mejorar concentración: Técnicas de respiración y relajación.
	

	Autocontrol

	
	
	
	Dar instrucciones claras, cortas y paso a paso. 
Mantenerlo ocupado con roles o tareas específicas. 
Reforzar logros con retroalimentación positiva. 
Ubicarlo en un espacio con pocos distractores. 
Ejercicios que fomenten la reflexion sobre las consecuencias de sus decisiones.

	


III. SEGUIMIENTO A LAS CONDICIONES PEDAGÓGICAS
IDENTIFICACIÓN DEL DISEÑO PEDAGÓGICO 
El diseño pedagógico se enmarca en las apuestas institucionales para la implementación de un currículo flexible, es así como se propone a la institución educativa reflexionar alrededor de las siguientes preguntas:
1. ¿En el plan de estudios se realizan las flexibilizaciones curriculares[footnoteRef:5] requeridas para estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje o del comportamiento?  [5:  Entendidas como el currículo que mantiene los mismos objetivos generales para todos los estudiantes, pero da diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender y participar. Definición tomada del Decreto 1421 de 2017 “Por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la atención educativa a la población con discapacidad”, teniendo en cuenta que, aun cuando este Decreto precisa la “población con discapacidad”, lo referencia en el “marco de la educación inclusiva”, por tanto, se garantiza para el acceso y la participación de la totalidad de estudiantes en el aula regular sin discriminación alguna, tal como es el caso de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento.] 

2. ¿En los enfoques metodológicos se incluyen los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)[footnoteRef:6]?  [6:  Según UNESCO, 2022, es un marco educativo que reconoce que todos los niños, niñas y adolescentes aprenden de diversas maneras y se benefician de técnicas de aprendizaje diferenciadas en el aula.] 

3. ¿Han realizado proyectos pedagógicos que permitan fortalecer las dificultades de los estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje o del comportamiento? 
4. ¿Se utilizan estrategias didácticas diseñadas a partir de las TIC’s? 
5. ¿La evaluación se realiza de manera formativa o diferencial? (Atendiendo a lo ordenado en el Decreto 1290 de 2009 “Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media).
Marque con una x el nivel de valoración, siendo 1 el más bajo y 5 el más alto
	Componente
	Valoración
	Observación

	
	1
	2
	3
	4
	5
	

	Se realizan flexibilizaciones curriculares, donde se mantienen los mismos objetivos generales para todos los estudiantes, pero se dan diferentes oportunidades de acceder a ellos, es decir, organiza su enseñanza desde la diversidad social, cultural, de estilos de aprendizaje de sus estudiantes, tratando de dar a todos la oportunidad de aprender y participar.
	
	
	
	
	
	

	Se implementa el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) mediante entornos, programas, currículos y servicios educativos diseñados para hacer accesibles y significativas las experiencias de aprendizaje para todos los estudiantes a partir de reconocer y valorar la individualidad. Además, se implementan propuestas pedagógicas que facilita un diseño curricular en el que tengan cabida todos los estudiantes, a través de objetivos, métodos, materiales, apoyos y evaluaciones formulados partiendo de sus capacidades y realidades.
	
	
	
	
	
	

	Utiliza enfoques metodológicos y didácticas flexibles que permiten que cada estudiante aprenda colaborativamente teniendo en cuenta sus características, estilos y ritmos de aprendizaje. 
	
	
	
	
	
	

	Se utilizan recursos para el aprendizaje que garantiza la disponibilidad oportuna de los mismos dirigidos a prevenir las barreras y potenciar la participación de todos los estudiantes.

	
	
	
	
	
	

	Se realizan procesos continuos de evaluación que ocurre durante la enseñanza y el aprendizaje, basado en la búsqueda e interpretación de evidencia acerca del logro de los estudiantes respecto a una meta. Esto permite que el docente pueda identificar dónde se encuentran los estudiantes, conocer qué dificultades enfrentan en su proceso de aprendizaje y determinar las acciones para cerrar la brecha entre los aprendizajes y los objetivos esperadas.
	
	
	
	
	
	

	Se establecen opciones didácticas para las áreas, asignaturas y proyectos transversales, estrategias para las tareas escolares, uso articulado de los recursos y los tiempos para el aprendizaje.
	
	
	
	
	
	

	Se realiza seguimiento a los resultados académicos de manera periódica y sistemática, teniendo en cuenta el desempeño académico de los estudiantes para diseñar acciones de apoyo a los mismos.
	
	
	
	
	
	



De acuerdo con los resultados obtenidos, se propone a la institución educativa definir un plan de mejoramiento que permita avanzar en la garantía de condiciones pedagógicas, para el ejercicio pleno y efectivo del derecho a la educación de estudiantes con alertas o trastornos específicos del aprendizaje y del comportamiento, en el marco de la educación inclusiva y equitativa, por tanto, se sugiere implementar esta tabla de valoración de manera periódica.

IV. ACTA DE COMPROMISO CON LA FAMILIA
La Familia se compromete a cumplir y firmar los compromisos señalados en este plan individual de ajustes razonables para fortalecer el proceso escolar del estudiante.
Acuerdos de acompañamiento en casa que permitan afianzar el proceso de implementación de ajustes razonables realizados en la Institución Educativa:
	ÁREA
	ACTIVIDAD
	SEGUIMIENTO
	OBSERVACIÓN

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	COMPROMISOS ADICIONALES DESDE ORIENTACION ESCOLAR
	COMPROMISOS PARA LA ATENCIÓN EN SALUD DEL ESTUDIANTE (TERAPIAS, MEDICAMENTOS, OTROS)

	






	



Firma de los actores comprometidos:
Estudiante:	Acudiente /familia:					Directivo docente:

__________________________________________________________________________________________________________________


Docente Orientador:	Docente de aula:					Docente de apoyo pedagógico:

__________________________________________________________________________________________________________________
image2.png




